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ADMINISTRON CENTRAL
Delegación del Gobierno en la Compañía 

Telefónica Nacional de España

Examinada la petición deducida 
por la Compañía Telefónica Nacional 
de España,- relativa a la expropia
ción forzosa de una finca sita en 
Mojados (Valladolid), propiedad de 
ese Ilustrísimo Ayuntamiento de s^ 
digno cargo y

Resultando que por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, de 
conformidad con lo previsto en la 
Base 6.^ del Contrato de Concesión, 
aprobando por Decreto de 31 de oc
tubre de 1946, en relación con los 
artículos 5^ y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, se ha diri
gido escrito a esta Delegación del Go
bierno con fecha 24 del actual, 
en el que sustancialmente se dice 
que para la mejora y- desarrollo de 
las comunicaciones telefónicas en la 
localidad de Mojados (Valladolid), se 
hace preciso construir una central te
lefónica, a fin de proporcionar ser
vicio automático al vecindario de 
dicha población, y que, por razones 
técnicas y económicas, el lugar más 
adecuado para la citada instalación 
telefónica r.esulta ser el inmueble sito 
en la calle Pío Basanta, propiedad del 
Ayuntamiento de Mojados, figurando 
inscrito en el Registro- dé la Pro
piedad de Olmedo, a nombre de la 

Corporación, como bien patrimonial 
de propios y con una cabida de 1.776 
metros cuadrados.

Resultando que la Compañía Tele
fónica Nacional de España solicita la 
declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación, para la ex
propiación forzosa,' de una parcela 
de 195 metros cuadrados, que deberá 
segregarse de la finca relacionada, 
propiedad del Ayuntamiento 
haciendo descripción del terreno ob
jeto de expropiación y justificando 
la utilidad y necesidad de la misma 
con la memoria, planos y anteproyec
to de la central telefónica que debe 
dar. servicio telefónico automático a 
la localidad de Mojados (Valladolid).

Considerando que esta Delegación 
del Gobierno tiene la competencia 
delegada del Gobierno para declarar 
la utilidad pública de todas las obras 
y servicios de la Compañía, y nece
saria la afección de terrenos y pro
piedades determinados a estos fines, 
según dispone la Base 6.^ en relación 
con la 8.^, apartado 9.°, del Decreto 
de 31 de octubre de 1946, y ar
tículos 10 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 3.° de su Reglamento.,

Considerando que la Compañía 
Telefónica Nacional de España es 
beneficiaria del derecho de expropia
ción de terrenos y propiedades e 
imposición de servidumbres necesa
rias para los fines que le son propios, 
según expresamente reconoce la B^- 

se 6.^ de las del Contrato de Conce
sión, y los artículos 58 y 59 del 
Reglamento de 22 de noviembre de 
1929, y, por tanto, tiene amparo le
gal para llevar a efecto la expropia
ción de inmuebles, con el carácter 
de beneficiario de expropiación for
zosa, que señala el artículo 2.° apar
tado 2, de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954-

Considerando que, de conformidad 
con la normativa expresada, justifica
da como está la utilidad pública de 
la expropiación, existiendo declara
ción genérica de interés público para 
las obras e instalaciones telefónicas 
en el Contrato Concesional, habién
dose presentado la relación concreta 
e individualizada, con descripción de 
todos los aspectos, material y jurídi
co, de los bienes o derechos objeto 
de expropiación, conforme determi
na el artículo 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 5-° ^^ su 
Reglamento, procede declarar la uti
lidad pública de la obra de construc
ción de la Central Telefónica de 
Mojados, y necesaria la ocupación de 
una parcela de 195 metros cuadra
dos, que deberá segregarse de la fin
ca matriz de mayor cabida, sita en ca
lle Pío Basanta, de la localidad cita
da, y que resulta ser propiedad del 
Ayuntamiento de dicha población, a 
fin de que pueda construirse la repe
tida Central Telefónica Automática, 
que proporcione servicio urbano e
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interurbano al vecindario de la men
cionada ciudad de Mojados y para lo 
que se ha presentado la debida justi
ficación.

Vistos los preceptos señalados y 
demás concordantes de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de ló de di
ciembre de 1954, y los de su Regla
mento, esta Delegación del Gobierno,

Acuerda declarar la utilidad públi
ca y necesaria la ocupación forzosa 
de una parcela de 195 metros cuadra
dos de la finca sita en calle Pío 
Basanta, de la localidad de Mojados, 
que mide un total de 1.775 me
tros cuadrados, y es propiedad del 
Ayuntamiento de la misma, de la 
que deberá practicarse la correspon
diente segregación de aquella parce
la, por ser precisa para llevar 
a cabo la construcción de una central 
telefónica automática que propor
cione servicio urbano, e interurbano 
a la citada población de Mojados, 
debiendo comunicarse este acuerdo 
a su propietario, el Ayuntamiento in^ 
dicado, y al beneficiario de la expro
piación, Compañía Telefónica Nacio
nal de España, así como a cuantas 
demás personas puedan tener interés 
directo o indirecto en esta expropia
ción, haciéndose publicación del pre
sente acuerdo en el tablón de anun
cios del repetido Ayuntamiento, por 
mediación del Excmo. Sr. goberna
dor civil de la provincia, a fin de que,’ 
n el plazo de 15 días a partir de es
ta publicación, puedan formular cuan
tas alegaciones estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el re
curso contencioso-administrativo an
te el Tribunal Supremo, previo el de 
reposición ante esta Delegación del 
Gobierno, en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 52 de la Ley Jurisdiccional de 
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1975.—El 

delegado del Gobierno, Tomás Pe
layo Ros.

Señor alcalde presidente del ilustrí
simo Ayuntamiento de Mojados. 
(Valladolid).

1.281

ADMINISTRAG^PROVINGIAL
Comisaria de Aguas de ia Cuenca dei Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N.OTA

Nombre del peticionario: Don An
tonio Gómez Plaza. Mojados (Valla
dolid). •

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

5,21 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Cega.
Términos municipales en que radi

carán las obras: Mojados (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto 

en el- artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación ,del presente 
anuncio en el Æ D. del Estado.

iburante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5) Valladolid, .el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta qüe 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 6 de marzo de 1975. 
El ingeniero comisario de -Aguas, 
Aurelio Vila Valero. 1.078—1.134

ADMINiSTRAGI^MllN!CIPAL
Ayuntaniiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Román 
Carreras Bernal, solicitud de licencia 
para apertura almacén de juguetes de 
plástico y menaje, en calle Páramo, 
sin número, por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi-, 
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntaniiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de novierhbre de 1961.

Valladolid, 12 de marzo de 1975. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

1.177—1.1’35

Habiendo presentado don Merceau 
Vasseur, en representación de «La 
Alianza Francesa», solicitud de licen
cia para apertura Escuela de Idiomas, 
en Plaza del Poniente, n.° 5; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
.por la «actividad» que se pretende es
tablecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles , y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General.del Excmo. Ay irritamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30»
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número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 7 de marzo de 1975. 
El alcaide, Julio Hernández Díez. .

' 1.135 —1-130

PEDROSA DEL REY

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de modificación de cré
ditos número I, dentro del presu
puesto extraordinario número 1/1974, 
de obras de abastecimiento de aguas 
«Perforación», estará de manifiesto al 
público en la. Secretaría, por el plazo 
de quince días, al objeto de que pue
dan formularse contra el mismo las 
reclamaciones que se juzguen perti
nentes.

Pedrosa del Rey, 4 de marzo de 
1975.-El alcalde, Aurelio Fernández.

I.031 —1.137

PEDROSA- DEL REY

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de modificación de cré
ditos número 2, dentro del presu
puesto extraordinario número 1/1973, 
de reforma del alumbrado público 
con lámparas de mercurio, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría, por plazo de quince días, al ob
jeto de que puedan formularse con
tra el mismo las reclamaciones que 
se consideran pertinentes.

Pedrosa del Rey, 4 de marzo de 
i975---El alcalde, Aurelio Fernández.

1.032^1.138

ÍDMINISTRAGI^E JUSTICIA

'fiugados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 
Pon José María Alvarez Terrón, 

niagistrado, juez dé primera ins
tancia número uno de Valladolid. 
Hace saber: Que en el expediente 

’do suspensión de pagos seguido, en 

este Juzgado, con el número 13 dé 
1975, se ha dictado, con esta fecha, 
auto por el que se declaraba en es
tado de suspensión de pagos y en 
situación de insolvencia provisional 
al comerciante don Juan Pantoja 
Sánchez, mayor de edad, viudo, in
dustrial y vecino de Valladolid, calle 
Ppente Colgante, 44, representado 
por el procurador D. Felipe Alonso, 
habiéndose convocado a sus acreedo
res a Junta General que tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día treinta de abril pró
ximo, a las once -horas.

Y para dar al acuerdo la publici
dad que determina el artículo 10 de 
la Ley de Suspensión de Pagos de 26 
de julio de 1922, expido el presente 
en Valladolid, a quince de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
José María Alvarez Terrón.—EI se
cretario, Felipe Moreno Mora.

í. 277—1.139

MADRID.—NUMERO 3
Por el presente que se expide a 

virtud de providencia dictada por el 
ilustrísimo señor don Juan García- 
Ramos' Iturralde, magistrado, juez 
del Juzgado de primera instancia 
número tres de Madrid, en los autos 
de procedimiento ejecutivo, número 
459 de 1974, promovidos por don Ra
món Bonache Fernández, contra don 
Manuel Modroño de la Fuente, en 
reclamación de cantidad, se anuncia 
la venta en pública y primera subas
ta, término de ocho días, con suje
ción al tipo de tasación que ha sido 
en cuatrocientas setenta y cinco mil 
pesetas, de los siguientes bienes em
bargados a dicho demandado:

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso correspondientes al local 
comercial sito en la calle Angustias, 
número 43, de Valladolid, con una 
Superficie de unos 45 metros cuadra
dos, y de un sótano verticalmente 
debajo de 50 metros cuadrados, co
municados por una escalera, dedica
do a la venta de animales domésti
cos,, con una renta actual de diez 
mil pesetas mensuales.

Para cuyo acto que tendrá lugar 
doble y símultáneamente, anté este 
Juzgado, sito en Madrid, calle Gene
ral Castaños, número 1, piso tercero, 
y ante el Juzgado de primera instan
cia de Valladolid que corresponda, 
se ha señalado él día 14 de abril, a 
las doce treinta horas, previniendo*^ 
a los licitatores:

Que para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente, con arreglo a derecho, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de subasta, y que 
no se admitirán posturas que no cu
brían las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

Que la adjudicación de los dere
chos de traspaso se hará al que 
resulte mejor postor una vez se reci
ban las diligencias practicadas para 
el remate.

Que el adquirenté de los derechos 
de traspaso que se subastan, con
traerá la obligación de permanecer 
en el local, sin traspasarlo, el plazo 
mínimo de o,tro año y destinarlo, 
durante este tiempo, por la menos, a 
negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo el arrendatario.

Que la aprobación del remate o 
de la adjudicación de dichos dere
chos, quedará en suspenso hasta que 
que transcurra el término de trein
ta días siguientes a la notificación 
del precio al arrendador para que 
éste pUeda ejercer el derecho de re
tracto, de conformidad con lo que 
dispone la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

Y para su fijación en el sitio pú-. 
blico de costumbre del Juzgado de 
primera instancia de Valladolid que 
corresponda, libro el presente en 
Madrid, a veintisiete de febrero de 
mjl novecientos setenta y cuatro.— 
Juan García - Ramos Iturralde.—El 
secretario (ilegible).

NOTA.—Se hace constar que la ce
lebración dé la subasta simultánea a 
qué se refiére este edicto, se llevará 
a efecto en este Juzgado de primera 
instancia número uno, donde ha co-
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rrespondido en turno el exhorto en 
el que se interesa, doy fe.

Valladolid, a seis de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco.—El se
cretario.

1.206—1.140

PAMPLONA.—NUMERO 1

Don Daniel Mata Vidal, magistrado, 
juez de primera instancia número 
uno de Pamplona y decano.

Hago saber: Que el día veintiséis 
de abril próximo y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar, en este 
Juzgado y simultáneamente en el de 
Medina de Ríoseco, la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de 
los siguientes bienes:

1 .a Finca número 12 del polígono 
5 del plano oficial del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria. 
Rústica dedicada al cultivo de seca
no, al sitio de Silos, Ayuntamiento 
de Tamariz de Campos y de Moral 
de la Reina, con una extensión su
perficial de 28 hectáreas y 90 áreas, 
de las que 26 áreas y 20 centiáreas 
pertenecen al término municipal de 
Moral de la Reina y el resto al de 
Tamariz de Campos. Linda al Norte, 
con Camino del Cucó; Sur, con 
Arroyo de Silos; Este, con Camino 
de Cuenca de Campos a Moral de la 
Reina. Valorada en un millón dos
cientas mil pesetas (1.200.000- pese
tas).

2 .^ Finca número 7 del polígono 
4. Rústica dedicada al cultivo de 
secano, al sitio de «El Perú», Ayun
tamiento de Tamariz de Campos, 
que linda al Norte, con la número 6 
de Teresa Pilar Pastor Gutiérrez; 
Sur, con la número 8 de Teresa Nie
to Nieto; Este, con el río Sequillo, y 
Oeste, con Teresa-Pilar Pastor Gu
tiérrez y Camino de Villada. Tiene 
una extensión superficial de 9 hec
táreas, 29 áreas y 77 centiáreas. Va
lorada en cuatrocientas ochenta mil 
pesetas (480.000 pesetas).

3 .^ Finca número 8 del polígono 
7 del plano oficial del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria. 

Rústica dedicada al cultivo secano, 
sita al pago de Valdizaniel, Ayunta
miento de Tamariz de Campos, que 
linda al Norte, con Camino de Cas
til; Sur, con Camino de Meneses; 
Este, con Arroyo de Zanjón, y Oes
te, con Camino de Capillas. Tiene 
una extensión superficial de 39 hec
táreas, 65 áreas y 31 centiáreas. Va
lorada en dos millones de pesetas 
(2.000.000 de pesetas).

4 .^ Finca número 31 del polígono 
8 del plano oficial del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria. 
Rústica dedicada al cultivo de seca
no, sita al pago de Carrasomada, 
Ayuntamiento de Tamariz de Cam
pos, que linda al Norte, con fincas 
excluidas de concentración parcela
ria y camino de servicio; Sur, con la 
número 54 de Nazario Blanco Nieto; 
Este, con Camino de Meneses, y Oes
te, con Senda Amojonada y las nú
meros 40, 41 y 53- de (saac Nieto 
Falencia y otros propietarios. Tiene 
una extensión superficial de 13 hec
táreas, 30 áreas y 31 centiáreas. Va
lorada en setecientas ochenta mil pe
setas (780.000 pesetas).

Dichos bienes han sido embarga
dos a don Julio Pastor Gutiérrez, en 
autos de juicio ejecutivo número 
197-73, promovidos por el Banco Es
pañol de Crédito y se hace constar:

l .° Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignarse el 10 
por 100 de la valoración sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

3 .° Que no se ha suplido previa
mente la falta de títulos de propie
dad de los inmúebles que se subas
tan, obrando unido a los autos cer
tificación de cargas, que podrán ser 
examinadas por los licitadores.

4 .° Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistiendo, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 

los mismos, sin destinarse a su ex
tinción del precio del remate.

Dado en Pamplona, a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco.—Daniel Mata Vidal.—El se
cretario (ilegible).

1.201 —U4{

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número 2 de 
Valladolid.

Certifico: Que en el juicio de fal
tas 500-74, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo dice:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a diecinueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
El señor don Luis Orejón Matallana, 
juez municipal número dos de la 
misma, habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas entre 
la perjudicada Mercedes Martínez 
Benavides, de siete años, representa
da por su madre Pilar Benavente 
Alonso, mayor de edad, casada y ve
cina de Barcelona, y el denunciado 
Gregorio Laliena Sierra, de cuarenta 
y nueve años, casado, industrial, na
tural de Almudeber y vecino, tam
bién, de Barcelona, por lesiones, 
ejercitando la acción pública el se
ñor fiscal municipal.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Gregorio Laliena Sierra, de la 
falta enjuiciada en estos autos, cu
yas costas se declaran de oficio. Así 
por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo;—L. Ore
jón.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado Gregorio La
liena Sierra, mediante su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, por su desconocido paradero, 
expido la presente en Valladolid, a 
uno de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco.—Jesús Gil Sanz.

1.233—1-^4^

MPEENTA DE LA DEPUTACION EBOVIN®^
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